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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 323 DE 2020 SENADO

por medio del cual se promueve la inclusión financiera en seguros, la gestión de riesgos  
y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 323/2020 Senado, “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA 
INCLUSIÓN FINANCIERA EN SEGUROS, LA GESTIÓN DE RIESGOS Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
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II. OBJETO Y CONTENIDO 
 

consta de 9 artículos
artículo 9

Artículo 1.

Artículo 2,

Artículo 3, 
Seguro Paramétrico,

Artículo 4 

Artículo 5 

Artículo 6

Artículo 7

Artículo 8 

III. MARCO CONSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL  
 

a. Establecimiento de Crédito 
b. Sociedades de servicios financieros 
c. Sociedades de Capitalización  
d. Entidades aseguradoras 
e. Intermediarios de seguros y reaseguros 

 

“Objeto social. El objeto social de las compañías y cooperativas de seguros será la 
realización de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos facultados 
expresamente, aparte de aquellas previstas en la ley con carácter especial. Así 
mismo, podrán efectuar operaciones de reaseguro, en los términos que establezca 
el Gobierno Nacional. 

Las sociedades cuyo objeto prevea la práctica de operaciones de seguros 
individuales sobre la vida deberán tener exclusivamente dicho objeto, sin que su 
actividad pueda extenderse a otra clase de operaciones de seguros, salvo las que 
tengan carácter complementario. 

El objeto social de las reaseguradoras consistirá exclusivamente en el desarrollo 
de operaciones de reaseguro” 

 reglas sobre condiciones de las pólizas y tarifas

 
“Pólizas: 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, 
al presente estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten 
aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva; 
 
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el 
asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente 
legibles, y 
 
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres 
destacados, en la primera página de la póliza.” 
 
Tarifas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia; 
 
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que 
cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, y 
 
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia 
técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su naturaleza no resulte 
viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior.”  
 

  protecciones de la libertad de contratación, 

 

Protección de la libertad de contratación. Cuando las instituciones 
financieras actúen como tomadoras de seguros, cualquiera que sea su clase, 
por cuenta de sus deudores, deberán adoptar procedimientos de 
contratación que garantice la libre concurrencia de oferentes. La 
Superintendencia Bancaria protegerá la libertad de tomadores y 
asegurados para decidir la contratación de los seguros y escoger sin 
limitaciones la aseguradora y, en su caso, el intermediario y aplicará las 

sanciones correspondientes cuando verifique conductas o prácticas que 
contraríen lo dispuesto en este Estatuto 

 

 prácticas prohibidas 

 

Seguros Inclusivos en Colombia

 

“ARTÍCULO 2.12.7.2. Seguro Agropecuario Paramétrico o por índice. Cuando 
el seguro agropecuario se ofrezca bajo la modalidad de seguro paramétrico o por 
índice, la indemnización se hará exigible ante la realización de dicho índice, 
definido en el contrato de seguro, el cual deberá estar correlacionado con el daño 
o la pérdida, teniendo en cuenta para el pago la suma fija predeterminada en la 
póliza. 
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La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario validará las condiciones 
financieras del seguro agropecuario paramétrico o por índice, previamente a la 
presentación del estudio de factibilidad que entregará la compañía de seguros y 
evaluará la Dirección. de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, para garantizar que el diseño apoye la política 
de Gestión de Riesgos Agropecuarios trazada por el Gobierno Nacional.” 

 

IV. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

a. Importancia de la Inclusión Financiera   

Gráfica 1. Evolución Indicador de acceso a productos financieros (2008 – 2020) 

Inclusión Financiera en Seguros: Seguros Inclusivos 

                                                           
1 Banca de Oportunidades – Departamento Nacional de Planeación  (2020). Reporte de Inclusión Financiera 2020. 
Consultado en: http://bancadelasoportunidades.gov.co/sites/default/files/2020-10/BDO_Reporte%20Semestral_0.pdf  
2 Mapfre (2020). Inclusión Financiera en Seguros. Consultado en: https://www.mapfre.com/media/servicio-
estudios/2020/mapfre-economics-inclusion-financiera-11-06-2020.pdf  

SEGUROS INCLUSIVOS 

2.1. Evolución de la definición: de los microseguros a los seguros inclusivos 

                                                           
3 Fasecolda, Banca de las Oportunidades y Superintendencia Financiera (2018). Estudio de demanda de seguros 2018. 
Consultado en: Banca_InformeSeguros_WEB-Final vsImpresa-Feb2019_0.pdf (bancadelasoportunidades.gov.co)  
4 Mapre Economics (2020), Inclusión financiera en seguros, Madid, MAFRE Economics  
5 Banco Mundial (2002): Consultative Group to Assist the poorest (CGAP). Disponible en: 
http://documents1.worldbank.org/curated/en/433421468153290801/pdf/514460WP0GLB0C10Box342028B01PUBLIC1.pdf  
6 Microinsurance Network: Our history. Consulta en línea en: https://microinsurancenetwork.org/our-history 

“Aspectos de regulación y supervisión de 
microseguros”, definiendo los microseguros como “un seguro al que tiene acceso la 
población de bajos ingresos, proporcionado por una variedad de entidades diferentes, 
pero administrado de conformidad con las prácticas de seguros generalmente aceptadas 
(que deben incluir los Principios Básicos de los Seguros). […] El microseguro no es un 
producto específico o una línea de producto. Además, no está limitado a un tipo específico 
de proveedor. Microseguros es servir a un segmento específico de ingresos, por ejemplo, el 
segmento de bajos ingresos de la población8.

los seguros inclusivos deben tener 
                                                           
7 CGAP (2004): Resumen de los Principios Clave de las Microfinanzas. Creando sistemas financieros para la población de 
bajos ingresos. Disponible en: https://www.cgap.org/sites/default/files/researches/documents/CGAP-Consensus-Guidelines-
Key-Principles-of-Microfinance-Jan-2004-Spanish.pdf 
8 IAIS (2007): Aspectos de regulación y supervisión de microseguros. Pag. 10-17. Disponible en: 
https://microinsurancenetwork.org/sites/default/files/Issues_in_the_regulation_and_supervision_SP.pdf 
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primas relativamente bajas, cobertura definida y limitada, períodos cortos de 
vigencia de la póliza para limitar riesgos, pocas exclusiones, preferencia por 
suscripción en grupo, procesamiento sencillo y rápido de siniestros con controles 
para evitar fraudes y deben estar regidos por los principios del seguro. 

Figura 1. Evolución del entendimiento sobre microseguros y seguros inclusivos 

                                                           
9 IAIS (2015): Documento sobre la conducción de negocios en seguros inclusivos. Disponible en: https://a2ii.org/es/materiales-de-
supervisi%C3%B3n-de-la-iais-sobre-seguros-inclusivos  

Figura 2. Cobertura seguros masivos, microseguros y seguros inclusivos 

Evidencia Empírica Internación: Impacto de la Regulación frente al mercado de 
Microseguros  

el objetivo 
de política, las regulaciones aplicadas, los resultados y cambios que generaron 
las regulaciones; los principales logros y las lecciones aprendidas. 

Aspecto Perú Filipinas

Resultado del marco 
regulador de 
microseguros frente al 
reto de los 
aseguradores e 
intermediarios de 
alcanzar el segmento de 
bajos ingresos 
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Protección del 
consumidor 
 

Los clientes de productos 
de microseguros regulados 
tuvieron garantizado un 
nivel mínimo de idoneidad 
del producto a través de 
los requisitos de diseño y 
servicio del producto.  

Seguros Inclusivos en Colombia  

retailers

Aun cuando en términos de acceso la región ha crecido, logrando hoy una 
penetración estimada del 7,9% de primas/PBI, es necesario redoblar esfuerzos para 
obtener un mayor acceso, 

Esto mismo reto lo tiene Colombia. 

la brecha de aseguramiento, 
especialmente en los hogares de bajos ingresos, es grande en el país, por lo que se 
requieren esfuerzos importantes del Gobierno y del sector privado para cerrarla.  

a pesar de que el 90,3% de los hogares cuenta con 
algún esquema de protección, sólo el 30,3% tiene seguros voluntarios y el 42,4% 
tiene seguros obligatorios o inducidos por tener una obligación crediticia. 

mientras que en las ciudades y aglomeraciones el acceso a seguros 
voluntarios es de 33.1%, en las zonas rurales es de 18,9%. 

SEGURO PARAMÉTRICO  

[Fondo mundial para la reducción y recuperación de desastres 
GFDRR.]  
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10 Banco Mundial 2017 

Figura 3. Generalidades del Seguro Paramétrico 

 

 

En el marco de aplicación de un marco jurídico que promueva la inclusión de los 
seguros y permita el desarrollo de los seguros paramétricos grosso 
modo efectos sobre la pobreza 

 El clima ha supuesto desde siempre un desafío para aquellas personas 
cuyos medios de vida dependen de él. 

 Es muy posible que el desarrollo humano se vea retrasado a medida que el 
cambio climático resulte en un aumento de la variabilidad y la 
incertidumbre del clima (PNUD, 2007). 

 los efectos directos de un 
fenómeno meteorológico extremo y los efectos indirectos originados por 
la amenaza de ese fenómeno meteorológico extremo 

. Las personas pobres disponen de 
escasos activos a los que recurrir y pueden verse obligadas a vender lo 
poco que tienen para sobrevivir. De esta manera, una vez superada la crisis 
se encuentran en una situación peor de la que estaban antes de ocurrir el 
desastre11.  

LOS SEGUROS INCLUSIVOS EN LA CAPACIDAD DE RESILIENCIA DE LAS FAMILIAS 
VULNERABLES BENEFICIARIAS DE PROGRAMAS SOCIALES, ANTE CHOQUES Y 
FENÓMENOS COMO EL COVID-19 

                                                           
11 Hellmuth M.E., Osgood D.E., Hess U., Moorhead A. y Bhojwani H. (eds) 2009. Seguros en base a 
índices climáticos y riesgo climático: Perspectivas para el desarrollo y la gestión de desastres. Clima 
y Sociedad No. 

                                                           
12 Calcutt, E & Ranger N (2020): Five reasons you should be thinking about compounding risks 
now. Disponible en https://www.financialprotectionforum.org/blog/five-reasons-you-should-be-
thinking-about-compounding-risks-now 
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IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS EN COLOMBIA 

                                                           
13 Ministerio de Educación Nacional (2014): Documento No. 26 Mi plan, mi vida, mi futuro: 
orientaciones pedagógicas para la educación económica y financiera. Bogotá.   
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V. CONSIDERACIONES DE LA PONENTE

                                                           
14 IPA (2019). Construyendo resiliencia mediante la Inclusión Financiera. Consultado en: https://www.poverty-
action.org/sites/default/files/publications/Building-Resilience-through-Financial-Inclusion-Spanish.pdf  

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
SENADO

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE + 

PROPOSICIONES 

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE JUSTIFICACIÓN 

Artículo 1°_ Objeto. 

Artículo 2°_ Definición de 
los Seguros Inclusivos. 

Artículo 2°_ Definición de los 
Seguros Inclusivos. 

de forma masiva 

para
r

Artículo 3°_ Modifíquese 

Artículo 1088. 
Carácter 
Indemnizatorio del 
Seguro

Parágrafo 1: 

Artículo 3°_ Modifíquese 

Artículo 1088. Carácter 
Indemnizatorio del 
Seguro

Parágrafo 1: 

predefinido en el contrato 
como un buen predictor del 
riesgo cubierto. Con base en lo 
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Parágrafo 2. Principio 
Indemnizatorio: 

anterior, deberá existir una 
correlación entre el índice 
definido en el contrato y el 
daño o la perdida del tomador 
o asegurado

Parágrafo 2. Principio 
Indemnizatorio del seguro 
paramétrico: 

Artículo 4°_ 

Carga 
de la Prueba

Artículo 5°_ Protección 
para los Hogares 
vulnerables beneficiarios 
de programas de 
Transferencias 
Monetarias.  

Artículo 5°_ Protección para 
los Hogares vulnerables 
beneficiarios de programas de 
Transferencias Monetarias.  

voluntariedad 

El acceso al seguro en mención 
será de carácter voluntario 
por parte del hogar 
beneficiario de la 
transferencia monetaria, 
quien deberá notificar y 
autorizar al Gobierno 
Nacional el descuento 
correspondiente a un 
pequeño porcentaje del 
incentivo anual otorgado al 
hogar, el cual será definido y 
reglamentado por el Gobierno 
Nacional.  El Gobierno 
Nacional podrá destinar 
recursos para este propósito. 

Parágrafo: 

Parágrafo: 

vinculada a 
los programas sociales de 
transferencias monetarias del 
Gobierno Nacional,

Artículo 6°_ 

Por la cual se expide la 
Ley General de Educación, 

ENSEÑANZA 
OBLIGATORIA

Artículo 6°_ 

Por la cual se expide la Ley 
General de Educación, 

ENSEÑANZA 
OBLIGATORIA



Página 10 Miércoles, 19 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  451

conocimientos, actitudes y 
comportamientos para la 
gestión de riesgos en el marco 
de la educación económica y 
financiera,

 tomar decisiones 
informadas y responsables 
para el cuidado y 
administración de recursos 

para 
fortalecer sus proyectos de 
vida. 
(…)

Artículo 7°_ Evaluación 
Periódica. 

Artículo 8°_ 
Reglamentación. 

Artículo 9°_ Vigencia

PROPOSICIÓN 

positiva

Proyecto de Ley No. 323/2020 Senado, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE PROMUEVE LA INCLUSIÓN FINANCIERA EN SEGUROS, LA GESTIÓN DE RIESGOS 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 

 

 

MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 
323/2020 Senado 

 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA INCLUSIÓN FINANCIERA EN SEGUROS, 
LA GESTIÓN DE RIESGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA: 

Artículo 1°_ Objeto. 

Artículo 2°_ Definición de los Seguros Inclusivos. 

Artículo 3°_ Modifíquese 

Artículo 1088. Carácter Indemnizatorio del Seguro

Parágrafo 1: 
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Parágrafo 2. Principio Indemnizatorio del seguro paramétrico: la indemnización del 
seguro paramétrico se hará efectiva, siempre que la realización del índice definido 
en el contrato de seguro se encuentre correlacionado con el daño o perdida 
causados.  

Artículo 4°_ Modifíquese el artículo 1077 del Decreto 410 de 1971 Por el cual se expide el 
Código de Comercio, así: 

Artículo 1077. Carga de la Prueba.

Artículo 5°_ Protección para los Hogares vulnerables beneficiarios de programas 
de Transferencias Monetarias. 

 
 

Parágrafo: El Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo de la 
Prosperidad (DPS), en coordinación con la Superintendencia Financiera definirá una 
estrategia de comunicación dirigida a la población objetivo, vinculada a los programas 
sociales de transferencias monetarias del Gobierno Nacional, de forma tal que esta pueda 
tener conocimiento sobre los beneficios del seguro inclusivo. 
 
Artículo 6°_ Por la cual se expide la 
Ley General de Educación, 

Artículo 14°. ENSEÑANZA OBLIGATORIA.

(…) 
 
Artículo 7°_ Evaluación Periódica. 

Artículo 8°_ Reglamentación.

Artículo 9°_ Vigencia.

MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION 
TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN DEL DIA 06  DE ABRIL DE 2021 PROYECTO 
DE LEY N°. 323/2020 SENADO. “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA 
INCLUSIÓN FINANCIERA EN SEGUROS, LA GESTIÓN DE RIESGOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1°_ Objeto. La presente Ley tiene por objeto la promoción, acceso y 
uso de los seguros inclusivos en un marco de gestión de riesgos con fines de 
profundización en la inclusión financiera y mayor eficiencia en cobertura, 
incentivando el desarrollo de estos instrumentos en el país, así como extender 
sus beneficios a las poblaciones más vulnerables que perciben transferencias 
monetarias de los programas sociales, y aquellos que por las características 
de exposición al riesgo requieren de un seguro paramétrico que reduzca 
impactos negativos sobre sus actividades económicas. 
 
Artículo 2°_ Definición de los Seguros Inclusivos. Adóptese la siguiente 
definición: los seguros inclusivos son productos que se comercializan a través 
de los ramos definidos como aquellos que favorecen la inclusión financiera en 
seguros, principalmente aquellos que se basan en la voluntariedad en el 
acceso y que están destinados al mercado excluido o desatendido, es decir, a 
aquellos que nunca antes han estado cubiertos por un seguro, entre ellos: 
poblaciones vulnerables y de bajos ingresos, clase media emergente y 
consolidada, pequeña y mediana empresa, población rural, mujeres, jóvenes, 
personas en condición de discapacidad, minorías étnicas, entre otros. 
 
Artículo 3°_ Modifíquese el artículo 1088 del Decreto 410 de 1971 Por el cual 
se expide el Código de Comercio, agregando un parágrafo así:  
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Artículo 1088. Carácter Indemnizatorio del Seguro. Respecto del 
asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir fuente de enriquecimiento 
para el asegurado. La indemnización podrá comprender a la vez el 
daño emergente y el lucro cesante, pero este deberá ser objeto de un 
acuerdo expreso.  

 
Parágrafo 1: El Seguro Paramétrico o por índice es una modalidad de 
contrato en que la ocurrencia de un siniestro se determina a partir de la 
detonación de un índice predefinido en el contrato y conforme a la 
verificación de superación o no del índice, con base en datos objetivos e 
independientes del comportamiento del tomador o asegurado. Los seguros 
paramétricos no se transan en mercados secundarios o de valores, y, por lo 
tanto, no son mecanismos de especulación o arbitraje. 
 
Parágrafo 2. Principio Indemnizatorio: la indemnización del seguro 
paramétrico se hará efectiva, siempre que la realización del índice definido en 
el contrato de seguro se encuentre correlacionado con el daño o perdida 
causados. 
 
Artículo 4°_ Modifíquese el artículo 1077 del Decreto 410 de 1971 Por el cual 
se expide el Código de Comercio, así: 
 

Artículo 1077. Carga de la Prueba. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
si fuere el caso. El asegurador deberá demostrar los hechos o 
circunstancias excluyentes de su responsabilidad.  
 
En el caso de los seguros paramétricos, la ocurrencia del siniestro y su 
cuantía se demostrarán con la verificación de la realización o 
completitud del parámetro o índice, de acuerdo con el modelo utilizado 
en el diseño del seguro y definido en el respectivo contrato. 

Artículo 5°_ Protección para los Hogares vulnerables beneficiarios de 
programas de Transferencias Monetarias.  
 
El Gobierno Nacional adoptará medidas de aseguramiento frente al riesgo de 
muerte y frente al riesgo de catástrofe de los hogares beneficiarios de los 
programas de transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas 
de ingresos. Esas medidas cobijarán a los hogares beneficiarios actuales de 
ambas modalidades, así como a los hogares graduados, en los últimos dos 
años, de los programas de transferencias monetarias condicionadas y no 
condicionadas.  
 
Los mecanismos de aseguramiento, mediante los cuales se trasladan los 
riesgos al mercado de seguros, deberán garantizar una compensación 
monetaria por una suma única a las familias mencionadas en caso de muerte 
del receptor de la transferencia monetaria y/o el pago de una suma 
asegurada a las familias afectadas como resultado de la ocurrencia de una 
catástrofe de origen natural cuyas consecuencias deriven en pérdidas o daños 
en sus viviendas.  
 
La financiación de las primas de los seguros correspondientes se hará, o bien 
con los recursos que, para este propósito, disponga el Gobierno Nacional en el 
Presupuesto General de la Nación, o con no más de un porcentaje del 
incentivo anual otorgado a los hogares, el cual será reglamentado por el 
Gobierno.  
 
En este último caso, el destino del incentivo estará dirigido, en una pequeña 
proporción, al pago de las primas de los seguros de vida y de protección 
contra catástrofes de origen natural que protejan a los hogares beneficiarios 
de los programas de transferencias condicionadas y no condicionadas de 
ingresos.   

Parágrafo: El Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo 
de la Prosperidad (DPS), en coordinación con la Superintendencia Financiera 
definirá una estrategia de comunicación dirigida a la población objetivo del 
subsidio, de forma tal que esta pueda tener conocimiento sobre los beneficios 
del seguro inclusivo. 
 
Artículo 6°_ Modifíquese el artículo 14° de la Ley 115 de 1994 Por la cual se 
expide la Ley General de Educación, en su literal (f) y agréguese un nuevo 
literal (g) así:  
 

Artículo 14°. ENSEÑANZA OBLIGATORIA. En todos los establecimientos 
oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatoria en los 
niveles de la educación preescolar, básica y media cumplir con: 

 
f) El desarrollo de conductas y hábitos seguros para la gestión de 
riesgos, en materia de seguridad vial y la formación de criterios para 
avaluar las distintas consecuencias que para su seguridad integral 
tienen las situaciones riesgosas a las que se exponen como peatones, 
pasajeros y conductores.  
 
g) El desarrollo de competencias económicas, financieras y en gestión 
de riesgos que permita a los estudiantes decidir de manera razonada y 
responsable, administrar eficientemente los recursos y riesgos, y 
planear sus metas.  

 
Artículo 7°_ Evaluación Periódica. El Gobierno Nacional deberá evaluar de 
manera periódica las medidas que se adopten para dinamizar el desarrollo de 
los seguros inclusivos en el país, y dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará lo referido a esta 
evaluación.  
 
El Gobierno Nacional informará anualmente al Congreso de la República 

sobre los avances y resultados de las medidas que se adopten para dinamizar 
los seguros inclusivos. 
 
Artículo 8°_ Reglamentación. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, reglamentará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, las condiciones de 
funcionamiento de los seguros inclusivos, con el objetivo de estimular el 
desarrollo de este tipo de seguros y su constante crecimiento. 
 
Artículo 9°_ Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga aquellas que le sean contrarias. 
 
Bogotá. D.C. 06  de Abril de 2021.      

En sesión de la fecha se le dio lectura a la proposición con que termina el informe 
para primer debate del Proyecto de Ley N°. 323 de 2020. “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROMUEVE LA INCLUSIÓN FINANCIERA EN SEGUROS, LA GESTIÓN DE RIESGOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Una vez aprobada la proposición la Presidencia sometió a 
consideración el articulado presentado por el ponente, siendo aprobado con 
modificaciones. La Comisión de esta forma declara aprobado en su primer debate 
el proyecto mencionado. Acta No. 26  de 06 de abril de 2021. Anunciado el día 24 
de marzo de 2021, Acta 25 con la misma fecha.   
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